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licuados del petróleo a granel en destino establecido
por Orden de 8 de noviembre de 1991.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los gases licuados del petróleo envasados.
a granel y de automoción. en el ámbito de la península
e islas Baleares.

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 20 de diciem
bre de 1994. los precios máximos de venta. antes de
impuestos. de aplicación a los suministros de gases licua
dos del petróleo envasados. a granel y de automoción.
en el ámbito de la península e islas Baleares. serán los
que se indican a continuación:

Gases licuados de petróleo envasados. Se exceptúan
los denominad9s «envases populares..: 69.53 pesetas
por kilogramo.

Gases licuados del petróleo en suministros directos
a granel en destino a usuarios finales. instalaciones indi
viduales o comunidades de propietarios: 61.08 pesetas
por kilogramo.

Gases licuados del petróleo para automoción: 68.91
pesetas por kilogramo.

Gases licuados del petróleo a granel en destino sumi
nistradO a las empresas cuya actividad sea el envasado.
distribución y venta de envases populares: 32.03 pesetas
por kilogramo.

Segundo.-Los precios máximos de venta. antes de
impuestos. de las cargas de gas de los envases populares
de GLP. en el ámbito de la península e islas Baleares.
serán. desde las cero horas del día 20 de diciembre.
los que se indican a continuación:

Primero.-Desde las cero horas del día 20 de diciem
bre de 1994. los precios máximos de venta. ante"s de
impuestos. de aplicación a los suministros de gases licua
dos del petróleo a las empresas distribuidoras de GLP
por canalización y a los usuarios finales. en el ámbito
de la península. islas Baleares y el archipiélago canario
serán los que se indican a continuación:

al Gases licuados del petróleo por canalización
suministrados a usuarios finales.

Término fijo: 198 pesetas/mes.
Término variable: 69.88 pesetas/kilogramo.
b) Gases licuados del petróleo a granel en destino.

suministrados a las empresas distribuidoras de GLP por
canalización. por los operadores de GLP autorizados.

Precio máximo de venta: 51.88 pesetas/kilogramo.

Segundo.-Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos:

Península e islas Baleares: Impuesto sobre el Valor
Añadido ni la repercusión del Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos.

Archipiélago canario: Impuesto General Canario ni la
repercusión del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos.

Tercero.-Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor.
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante
rior. A estos efectos. se entienden por suministros pen
dientes de ejecución. aquellos que aún no se hayan rea
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso·
lución.

Cuarto.-Las facturaciones de los consumos corres
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador. relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución
o. en su caso. de otras Resoluciones anteriores o pos
teriores relativas al mismo período de facturación. se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante
riores y posteriores a cada una de dichas fechas. apli
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Quinto.-Las empresas distribuidoras de GLP por
canalización adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes. a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid. 15 de diciembre de 1994.-La Directora
general. María Luisa Huidobro y Arreba.

Envase de 3 kilogramos .
Envase de 2.8 kilogramos .
Envase de 2.5 kilogramos ..
Envase de 2 kilogramos ..
Envase de 1 kilogramo ..
Envase de 0.8 kilogramos .
Envase de 0.5 kilogramos ..
Envase de 0,4 kilogramos ..

Cartuchos de GLP

Pesetas/carga

458.91
435.97
401.55
344.18
229,46
206.51
177.09
160.62

Pesetas/kilogramo

1.251.58

27822 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1994.
de la Dirección General de la Energía. por la
que se hacen públicos los nuevos precios
máximos de venta. antes de impuestos. de
los gases licuados del petróleo envasados. a
granel y de automoción. en el ámbito de la
península e islas Baleares.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 5 de noviembre de 1993. se estableció un sistema
de precios máximos de venta. antes de impuestos. de
los gases licuados del petróleo envasados y de auto
moción en el ámbito de la península e islas Baleares.
y se modificó el sistema de precios máximos de los gases

Tercero.-Los precios máximos establecidos en los
apartados primero y segundo. no incluyen el Impuesto
sobre el Valor Añadido. ni la repercusión del Impuesto
Especial sobre Hidrocarburos.

Cuarto.-Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor.
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante·
rior. A estos efectos. se entienden por suministros pen
dientes de ejecución. aqu~lIos que aún no se hayan rea
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso
lución.

Madrid. 15 de diciembre de 1994.-La Directora
general. María Luisa Huidobro y Arreba.


